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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimcstro .................................... 70 pesetas

Semestre ............................... 130 —

Año ............................................... 240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
año .......................................... 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán • al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pag», 
cinco pesetas. ,

Los insertados en el «Parte no oficial» devengaran a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes sera» 
cargados en el respectivo, recibo. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán, convencionales de acuerdo ce# 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste, „

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Goberna
dor civil, por •ficio, exceptuándose, según está prevenid», 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín rei^pectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. *

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA e

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias' para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley dé 3 de noviembre 
do 1887). ■ '

SECCION QUINTA
Núm. 2.545

Excmo. lyuntamiente 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 2o de abril 
de 1955.
Constituyóse la Muy lli^tre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, a las trece, 
horas cincuenta minutos, en la Sala 
Consistorial, bayo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: D. Francisco Vera Gra
cia, D. Angel Sáiz Iglesias, D. Carlos 
Navarro Herranz y D. Serapio Quintín 
Manchólas; Secretario, b. Luis Aram- 
buro Berbegal, e Interventor de Fon
dos municipales, D. Manuel González- 
Simarro y López. ,

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 

. miaña.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Bressel, Albareda y Clara- 
munt, por hallarse ausentes.

Seguidamente se acordó; .
Aprobar la propuesta del Tribunal 

encargado de juzgar la prueba de 
aptitud del becario Agustín Serrano 
Mata, prorrogando por un año la beca 
de estudios de piano que disfruta. Se 
abonarán las dietas reglamentarias a 
los miembros da- este Tribunal.

—Sancionar en la forma que se 
expresa en el dictamen al Jefe de los 
Servicios administrativos del Matadero 
D. Jesús Peña Comin por faltas co
metidas en el desempeño de su ser
vicio, y en virtud de la propuesta for
mulada por el Sr. Juez instructor del 
expediente disciplinado instruido con
tra dicho funcionario.

—Nombrar con carácter interino: 
bomberos, a Jesús Sueiro, José-María 
Omedas y Luis García Medrano: peones 
jardineros, a Lorenzo Lapeña Sueiro y 
Juan Ramos Aznar, y- ordenanza, 2 
Germán Gracia Pellejero.

—Designar a las personas que se 
indican en el dictamen para desem
peñar cargos de auxiliares adminis
trativos con carácter interino.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis

tros y trabajos efectuados a la Corpo- 1 
ración.

—Aprobar el proyecto fie obras de 
construcción de un ramal de alcantari
llado en la calle de Granada, entre 

camino de Cuarte y calle de Jerez- 
que asciende a 38.855’97 pesetas.

—Aprobar el proyecto de obras de 
acondicionamiento del actual aparca
miento de taxis en la Avenida de Ma
drid, entre el Paseo de María Agustín 
y calle del Trovador, que importan pe
setas 15.851’60.

—Aprobar el proyecto de obras de 
pavimentación de platabanda en calle - 
del Dr. Horno Alcorta, entre las de 
Madre Sacramento y García Galdeano, 
por 10 285’14 pesetas.

—Aprobar el. proyecto referente a 
las obras de pintura de la estructura 
metálica del Puente de Nuestra Se
ñora del Pilar, por un importe de pe
setas 760.372.

—Anunciarx con urgencia concurso 
para adquirir trece motocicletas para 
los servicios municipales y Policía 
Sanitaria de Abastos.

—Conceder a canon a D. Alberto 
Puig Casasús un terreno para cons
truir un cubierto en el barrio de Villa- 
mayor, eq las condiciones que se de
tallan en el dictamen.

M.C.D. 2022



98' BOLETíN OFICIAL

—Oue por obreros municipales se1 
proceda a la pintura de las cuadras 
del Matadero municipal, cuyo gasto 
se calcula en 1.060 pesetas.

—Conceder a canon a D. Jesús Fer
nando Ginés un terreno para corral 
en el monte “Vedado de Villámayor".

—Que por obreros municipales se 
realice la reparación (le/la vivienda 
del Sr. Conserje del Depósito Admi
nistrativo, cuyo gasto asciende a pe
setas 1.739.

—Instalar un termosifón en la vi
vienda del jardinero mayor, sita en el 
Parque Primo de Rivera, cuyo gasto 
asciende a 400 pesetas,

—Aprobar fa convocatoria y pro
grama para la provisión de plazas de 
guardias urbanos en oposición libre.

—Desestimar la petición de D. Fran
cisco Navascués Vera de que se le con
ceda. una plaza vacante de ayudante 
de carpintero, por improcedente.

—Aprobar la nómina de horas extra
ordinarias trabajadas por el persona! 
del Negociado de Abastos durante el 
pasado mes de febrero.

—Aprobar la nómina de horas extra
ordinarias trabajadas pOr el personal 
de la Brigada de Obras de Arquitec
tura con motivo de la salida de gi
gantes y cabezudos durante las pasa
das fiestas de Nuestra Señora del 
Pilar.

—Aprobar dos nóminas de horas 
extraordinarias trabajadas por el per
sonal del Cuerpo de Bomberos por dos 
incendios en el pueblo de Torrellas.

—Aprobar el importe de trabajos 
de .acondicionamiento de la calefac
ción de la Casa de Amparó, que as
ciende a 4.174’90 pesetas.

—Abonar a D. Guillermo Pérez Bailo 
las 6.000 pesetas a que asciende su 
factura presentada por confección de 
seis "láminas de costumbres arago
nesas.

—Conceder una subvención de pese
tas 500 al semanario “El Pilar” para 
ayuda de los gastos ocasionados con 
motivo de una edición especial.

—Adjudicar 3 la Casa' "Seyra” la 
instalación de un montacamillas en la 
Casa de Socorro.

—Llevar 3 cabo -determinados tra
bajos de acondicionamiento y repara
ciones en los siguientes grupos esco
lares; “Emilio Moreno Calvete”, “Luis 
Vives”, “Julio Cejador” y “Patricio 
Borobio”.

—.Ejecutar obras de- reparación en 
el patio de hombres de la Casa de Am
paro, cuyo gasto asciende a pesetas 
3.924’50; "

—Realizar la correspondiente co
rrida de sueldo en el Cuerpo de Bom
beros con motivo del pase a la escala 
auxiliar del bombero José-Marja Mar-

tin, que ha cumplido la edad regla
mentaria, por lo que procede que pase 
a cobrar 8.000 pesetas de sueldo y 
800 de sobresueldo el bombero Ismael 
Algárate Gil desde el primero del mes 
en curso, y declarar la vacante que re
sulta de 8.000 pesetas para ser pro
vista por oposición libre.

1 ..—Ordenar la construcción de cua
renta armarios roperos con destino al 
Albergue municipal.

—Ordenar la construcción de un pe
queño armario-archivo con destino a la 
Sección de Gobernación.

—Aprobar la nómina de atrasos de 
indemnización por casa-habitación a 
los Masetros nacionales, cuyo importe 
total asciende a 27.150 pesetas.

—Quedar enterada de la resolución, 
favorable a los intereses municipales, 
dictada por el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en reclama- ' 
ción interpuesta por “Plus Ultra”, 
Compañía de Seguros, contra aplica
ción de.I arbitrio de plusvalía por la 
adquisición de una finca situada en 
el Paseo de la Independencia, 28, de 
esta ciudad. . \

—Aprobar la cuenta justificada re
lativa a gastos ocasionados con mo
tivo de la Ebcposición Bibliográfica e 
Iconográfica Mariana, que asciende a 
13679’02 pesetas.

—Aprobar la cuenta justificada por 
gastos para sostenimiento de las Sec
ciones Populares de la Biblioteca pú
blica, por 22625 pesetas.

—Aprobar la cuenta justificada para 
material de* oficina, durante el año 
1954, del Juzgado municipal número 1, 
que asciende a 8.115’60 pesetas.»

—Aprobar la cuenta justificada de 
gastos ocasionados en atenciones de 
la Guardería Infantil de Villacampa, 
de febrero a julio de 1954, por pese
tas 52 500 en total.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Ayuntamiento por haber sido 
concedida al limo. Sr. D. Hernán Cor
tés, Deán de este Excmo. Cabildo, la 
Encomienda de Isabel la Católica y 
felicitarle muy respetuosamente.

Y se levantó la sesión siendo las ca; 
torce horas veinte minutos.

Zaragoza, 22 de abril dex!955.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.9 B.9: El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.545
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de abril de /955.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, a las trece 
horas y quince minutos, en la Sala

Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde accidental, D. Arturo 
Bressel Marca, y los Tenientes de Al
calde: D. Manuel Albareda Herrera, 
D. Angel Sáiz Iglesias, D. Carlos Na
varro Herranz, D. Serapio Quintín 
Manchólas y D. Gumersindo Clarámunt 
Blasco; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González'-Si- 
marro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Alcalde y Vera, por hallarse 
ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino a Ma- . 

nuel Espada Caballero, peón especia
lista del alumbrado público; a Cleo- 
valdo Juste Aguilar y Jesús Benito Ba
rriendo, para el mismo cargo, y a 
Félix Gómez Simarro, ciclista de la 
C^sa Consistorial.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis
tros y trabajos efectuados a la Corpo
ración.

—Aceptar la baja presentada por ' 
0. Eusebio Mateo Lacoma de dos par
celas que tiene concedidas a canon en 
el monte Realengo de Peñaflor. 

z —Autorizar a D. Eusebio Mateo La- 
coma para traspasar a D. Miguel Ba
llestero Buñuel dos parcelas de tierra 
que tiene concedidas a canon en el 
monte Realengo de Peñaflor, en las 
condiciones fijadas en el dictamen.

—Autorizar a D. Bartolomé Huerta 
Molina para traspasar dos parcelas de 
tierra en el monte Realengo de Villa- 
mayor a los señores que se determi
nan en el dictamen.

—Autorizar a D. Sixto Roba Franco 
para traspasar a D. Raimundo Roba 
Franco dos parcelas de tierra que tie
ne concedidas a canon en el monte 
tealengo de* Villamayor, en las con
diciones qwe se indican en el dic
tamen. •

—Rectificar la ficha y extender 
nueva guia por la tierra que tiene 
concedida a canon D. Justo Mayoral 
Cavero en el monje Vedado de Villa- 
mayor. .

—Conceder ,a canon 3 D. José Royo 
Grau unas parcelas de tierra de cul
tivo en el monte Sarda Soltera, seña
ladas con los números 6, 14, 16 y 17, 
en las condiciones señaladas en el 
dictamen.

—Conceder a canon a D. Hilario Es- 
piau Monforte una parcela de tierra 
de cultivo en -el monte Realengo de 
Peñaflqr, en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.
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—Adjudicar a D. Luis Ginés Lalana 
el derribo de la casa número 16 de la 
calle de Santa Catalina, por la canti
dad de 4.010 pesetas, en las condicio
nes que se fijan en el dictamen.

—Realizar por obreros municipales 
las obras precisas para la instalación 
de oficinas municipales en los locales 
bajos del edificio del Mercado de San 
Vicente de Paúl.

—Aprobar el acta de la recepción 
provisional por las obras de reforma 
de la planta tercera de la Casa Con
sistorial, realizadas por el contratista 
D. Julián Blasco.

—Conceder a canon a D. Mariano 
Aragüés Guillén un terreno situado en 
el barrio de Alfocea para construir 
un corral, en las condiciones que se 
determinah en el dictamen.

—Aprobar la tercera certificación 
de las obras de construcción del fielato 
del Portillo, que asciende a pese
tas 159.096’93.

—Qup por obreros municipales se 
lleve a efecto la reparación del lucer- 
nario de los talleres municipales, de 
la callé de Monreal, cuyo gasto se 
eleva a 10.490’80 pesetas.

—Qüe por obreros municipales se 
proceda a la reparación de la tube
ría de desagüe (lavabos) en el Mer
cado de San Vicente de Paúl, cuyo 
gasto se calcula en 87*25 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
proceda a la reparación, de las vivien
das que se indican def Camino de las 
Fuentes. ■ ■ . i .

—Ordenar la, reposición del inte
rruptor y cuadro de mandos del alum
brado del Mercado de San Vicente de 
Paúl, cuyo gasto asciende a 375 pe
setas.

—Que se,proceda al traslado de la 
puerta de entrada a la zona dé amplia
ción del Cementerio Católico de To
rrero, cuyo gasto es de 500 pesetas.

—Ordenar el blanqueo y pintura de 
la planta sem¡sótano y escalera de 
acceso del Mercado de San Vjcente de 
Paúl, cuyo gasto se eleva a 1.500 pe
setas.

—Que se proceda a la reparación 
de la vivienda del ordenanza de la 
Casa Consistorial D. Serafín Gazulla 
Gimeno, cuyo gasto se eleva a pese
tas 584*75.

—Ordenar la pintura de la Oficina 
de Compras y Oficialía Mayor, cuyo 
gasto asciende a 1.722’08 pesetas.

—Ordenar la supresión de bancos 
y colocación de otros en la Casa de 
Amparo.

‘ - —Abonar al guardia urbano Agus
tín Lerín Cofaina el importe del ti
tulo de Licenciado en Medicina de su 
hijo Francisco, en atención a las cir
cunstancias que concurren en el caso.

—Abonar al guardia urbano Eusebio 
Magallón Magallón los gastos de asis
tencia médica que solicita, en virtud 
de las circunstancias ocurridas.

—Desestimar la instancia de Ma
nuel Traín Marín y otros aprendices 
jardineros interinos de que se les 
exima de la devolución de cantidades 
percibidas de más al hacer la liquida
ción de atrasos y otorgarles plazos 
para tal devolución.

—Quedar enterada de las comunica
ciones del señor Jefe provincial de Sa
nidad participando haber acumulado 
el cargo de Matrona titular a los Prac
ticantes titulares de Juslibol y Pe- 
ñaflor.

—Abonar a D. Pedro Esteban la can
tidad de 2.160’83 pesetas a que as
cienden las reparaciones de carácter 
urgente realizadas en los grupos es- ( 
colares de “Luis Vives” y “San Agus
tín”. ,

—Desestimar la petición formulada 
por los niños de la escuela “Juan- 
José Lorente” de que sé les dote de 
banco carpintero, máquina pedal y 
garlopa para la clase de iniciación, 
por no existir consignación presu
puestaria para este, gasto.

—Conceder a D.? Juana Giménez 
Vela, viuda del obrero municipal 
D.- Félix Marco, una mensualidad del 
sueldo del finado para ayuda.de lutos.

—Abonar la nómina de trabajos ex
traordinarios devengados por el per
sonal del Negociado de Abastos du
rante el pasado mes de marzo. ,

—Aprobar los servicios prestados 
por el Cuerpo de la Policía municipal 
durante el pasado mes de marzo.

—Reparar quince mesas bipersona- 
les de la escuela “Andrés Manjón”.

—Desestimar la petición de subven
ción a la Asociación de Vigilantes 
Nocturnos, por no existir consigna
ción en presupuesto.

—Abonar al Instituto Nacional de 
Previsión la factura importante de 
2.375 pesetas por asistencias quirúr 
gicas al peón de montes Benito He
rrera Berdala. .

—Que vuelva a la Comisión el dic
tamen proponiendo se conceda una 
gratificación anual a D. Eduardo 
Fuembuena y D.- M'isericordia Lázaro 
por servicios extraordinarios de asis
tencia médico-quirúrgica a los fun
cionarios municipales.

—Aprobar la nómina de jornales del ■ 
personal de la Dirección de Vialidad 
y Aguas que prestó servicios con ca
rácter eventual durante el mes de fe
brero.

—Expedir un libramiento por pese
tas 24.000 a favor de la, Junta Muni- 

cipa! del Censo Electoral para gastos 
de rectificación del fichero.

'—Desestimar la petición del señor 
Capellán del barrio de Oliver que in
teresa ayuda para la campaña de in
vierno, por impedirlo dificultades pre
supuestarias. .

—Aprobar la convocatoria y pro
grama que han de regir las oposicio
nes para proveer dos plazas de alba
ñil de .aguas y alcantarillado.

—Solicitar el cambio de teléfono 
número 26-4-97, que se halla instalado 
en el domicilio del recientemente fa
llecido ayudante señor Lafita, al domi
cilio del nuevo ayudante del Servi
cio D. José Pérez Gil.

—Aprobar la convocatoria y pro; 
grama que ha de regir en las oposi
ciones para provisión de plazas de la 
Policía Sanitaria de Abastos.

—Conceder a D.? Elisa Bribián, viu
da del que fué ayudante de la Direc
ción de Arquitectura D. Isidro Lafita, 
la pensión equivalente al 60 por 100 
del sueldo que sirvió de regulador en 
la jubilación del causante, más los 
haberes no cobrados por el mismo 
hasta su fallecimiento.

—Reconocer al cobrador de Deposi
taría municipal ' José Lapiedra Viar 
como dobles los servicios prestados en 
los frentes durante el glorioso Movi
miento nacional, haciendo a efectos 
pasivos un total de veintiún años, dos 
meses y ocho días, por lo que se modi
ficará el haber pasivo que por jubila
ción forzosa se le concedió el 16 del 
mes de marzo último, otorgándole el 
haber pasivo anual equivalente al 
44 por 1Q0 del sueldo que cobraba en 
activo a partir de l.s de abril actual.

—Realizar una nueva estadistica de 
edificación y viviendas por medio de 
trabajos extraordinarios.

—Desestimar la petición de lo^ 
aprendices de Fontanería que solicitan 
una gratificación equivalente a la di
ferencia de haberes cobrados confor
me a las plantillas provisionales y las 
aprobadas recientemente con carácter 
definitivo y otorgarles que el reinte
gro lo realicen en veinticuatro men
sualidades.

—Desestimar la petición del Patro
nato de la Escuela Profesional de San 
Valero de que se le conceda una can
tidad como ayuda a la labor que rea
liza, por impedirlo dificultades pre
supuestarias.

—Realizar obras en las escuetas si
guientes: Gascón y Marín, Casetas, 
Cantarranas, Marcelino López Ornat, 
Mariano de Cavia, Gascón y Mariné 
Santa Isabel, Gascón y Marín, Garrapi- 
nillos, Cervantes, Hernández Fajarnés, 
vivienda Maestro Julio Cejador, Garra- 
pinillos, M'ariano Castillo, Juslibol, 
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Gascón y Marín, Venta del Olivar, Ba
rrio de Oliver, Cosme Blasco, Juan- 
José Lorente, Valentín Zabala, Calixto 
Ariño, Mariano de Cavia y Santa 
Isabel.

—Aprobar relación de recibos de 
agua y vertido a tanto alzado del se
gundo trimestre de 1954, extendidos 
por fincas enclavadas en el Distrito 4.*-, 
que- procede anular por resultar fa
llidos.

—Fijando la cuota a satisfacer por 
el alquilen de coches para el servicio 
de la Corporación municipal.

—Conceder una subvención de pese
tas 15.000 para la vuelta ciclista a Es
paña.

—Previa deliberación de urgencia 
se acordó realizar, mediante subasta, 
las obras de pavimentación con riego 
asfáltico, de las calzadas del Parque 
de Primo de Rivera.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Comisión Permanente por 
la perfecta organización de la circu
lación y cíe cuantos actos han tenido 
lugar en nuestra ciudad con motivo de 
la llegada de los corredores de la 
vuelta ciclista a España, y felicitar al 
señor Dciegado de Tráfico, Teniente de 
Alcalde D. Angel Sáiz Iglesias, por sus 
acertadas di.posiciones.

Y se levantó la sesión siendo las tre
ce horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 29 de abril de 1955.— El 
Secretario, Luis Aramburo. —- V.e B.?: 
El Alcalde accidental, Arturo Bressel.

Núm. 3.136
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptado^ por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 4 de mayo de /955. 

' Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en pnmera convocatoria, a las doce 
horas y cincuenta minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde: D. Francisco Vera Gracia, 
D. Arturo Bressel Marca, D. Manuel 
Albareda Herrera, D. Angel Sáiz Igle
sias, D. Carlos Navarro Herranz, D. Se- 
rapio Quintín Manchólas y D. Gumer
sindo Clarartiunt Blasco; Secretario 
accidental,1 D. Carmelo Zaldivar Aren- 
zana, e Interventor de Fondos muni
cipales, D. Manuel González-Simarro.

Fué leída y aprobada el" acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta del Tribunal 

encargado de juzgar los ejercicios 
de oposición a tres becas de estudios 

en la Escuela Profesional de Comer
cio, concediendo una de ellas a Ampa
ro Riazuelo Ostábal y déclarar desier
tas las otras dos. Se abonarán las die
tas correspondientes al Tribunal por 
sus distintas actuaciones.

—Declarar desierta una beca para 
estudios de Profesorado Mercantil por 
falta de aspirantes. Se abonarán las 
dietas reglamentarias a los miembros 
de este Tribunal.

—Conceder una bec^ para estudios 
er. la Facultad de Ciencias a D. Tomás 
Millán Pardo, y abonar las dietas re
glamentarias á los miembros del Tri
bunal encargado de juzgar los corres
pondientes ejercicios.

—Aprobar el extracto de los acuer
dos adoptados por la Míuy Ilustre Co
misión Permanente durante el pasado 
mes de abril.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones de obras por suminis
tros y trabajos efectuados a la Corpo
ración.

—Aprobar la propuesta de la Direc
ción de Vialidad y Aguas para la 
realización de las obras de reformax 
de la vía del tranvía Torrero-Delicias, 
a su paso por la Avenida 'de Madrid y 
Paseo de María Agustín, que importa 
39.700’91 pesetas.

—Aprobar la práctica de las obras 
de terraplenado y recrecimiento de 
tapias para la ampliación de la acera 
ael lado derecho de la Avenida de 
Madrid, proximidades del enlace de 
carreteras, cuyo importe es de pese
tas 41.500’63.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construcción 
de una manzana de nichos ordinarios 
de alquiler con cuatro capillas en el 
Cementerio Católico de Torrero, eje
cutadas por D. Pascual Trallero Para
cuellos.

—Construir por obreros municipa
les dos puertas con destino a .unas 
cuadras de la zona de ganado equino 
en el Matadero municipal, por un 
gasto de 700 pesetas.

—Efectuar la reparación de los lo
cales donde está instalada la estafeta 
número 1 de la Administración de Co
rreos, por un gasto de 964’95 pesetas, 
realizando las obras operarios muni
cipales. , ,

—Que por obreros municipales se 
efectúen obras de reparación en las 
siguientes viviendas del Camino de 'as 
Fuentes: Casa número 6, manzana G, 
casa número 22, manzana G; casa 
número 13, manzana B; casa núme
ro 18, manzana G, y casa número 8, 
manzana G.

—Que por obreros municipales se 
preceda a la reparación de la vivienda 
que ocupa el guarda de Parques Ra

fael Garrálda, con un gasto de pese
tas 1.820’25.

—Reparar las viviendas ocupadas 
por los oficiales jardineros señores 
C^stellot y Guillén, cargándose el, gas
to, que se calcula en 1.500 pesetas, a 
la consignación indicada por Inter
vención de Fondos.

—Ordenar que por obreros munici
pales se proceda a la reposición del 
grifo y a la reparación de los depó
sitos de los retretes del Mercado de 
San Vicente de Paúl, con un gasto de 
144 pesetas.

—Que se proceda a la limpieza de 
los pozos negros de la vivienda que 
ocupa el oficial jardinero señor Caste- 
llot, con un gasto de 2.850 pesetas.

—Ampliar en 353’64 pesetas la can
tidad aprobada para realizar obras 
de reparación en la vivienda del por
tero D. José Martínez.

—Modificar el sistema de alumbra
do en las oficinas de la Sección de 
Fomento, realizándose por obreros 
municipales, cuyo gasto es de pese
tas 4.759’70.

—Aprobar la factura correspon
diente a la instalación de alumbrado 
fluorescente en la Administración de 
Arbitrios, presentada por la Casa 
Aguilar, que importa 3.749’54 pesetas.

—Que por obreros municipales se 
realicen obras para mejorar la ins
talación de acondicionamiento de 
aire en el Teatro Principal, cuyo 
gasto es de 1.743’50 pesetas.

—Aprobar la relación de. gastos re
mitida por el señor Administrador de 
Viviendas, correspondiente al sumi
nistro de flúido eléctrico de las casas 
propiedad municipal número 41, de la 
calle Mayor, y 9 de San Lorenzo, que 
importa en total la cantidad de pese
tas 652’52. • '

—Conceder a canon a D. Felipe 
Orensanz Cavero el aprovechamiento 
de las hierbas de la arboleda de Ma- 
canaz, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen. ■

—Atender a los gastos de colabora
ción en la conservación del Catastro 
Parcelario durante el presente año 
con la cantidad de 16.250 pesetas, de
signando al personal necesario.

—Conceder a canon a D. José Fus
tero Altarriba una parcela de tierra 
de cultivo en el monte Realengo de 
Peñaflor.

—Conceder a canon a D. Clemente 
Pintanal una parcela situada en el 
monte Plana de Zaragoza, en las con
diciones fijadas en el dictamen.

—Aceptar la baja interesada Por 
D. Teodoro Braulio respecto a un te
rreno que tiene concedido a canon, 
situado en el barrio de Miralbueno.

* ■■HiM.C.D. 2022



ÜÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA ÍOÍ
iW, '.ll .Al»- -

—Conceder a canon a D. Pedro 
Fatás dos parcelas de tierra situadas 
en el monte Plana de Zaragoza, en 
las condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Desestimar la petición de D. Eu s l - 
bio Campillos Miguel de que se le 
conceda a canon un terreno en el 
barrio de la Cartuja Baja, por ser 
de propiedad particular.

-r-Conceder a canon a D. José Al- 
f ranea Solanas unas parcelas de tierra 
en el monte Realengo de Pañaflor, en 
ias condiciones señaladas en el dic
tamen.

—Aprobar la certificación única 
correspondiente a las obras de cons- 
tiuccióa df un fielato en el Alto de 
Carabinas, por el constructor D. San
tiago Martínez, que importa lai can
tidad dt 72.250’65 pesetas.

—Aceptar la baja interesada por 
D. Angel B«s Lisón referente a la con
cesión d.e una parcela de tierra en el 
monte Realengo de Villamayor.

—Extender un duplicado del depo
sito que fué constituido por D.? María 
Ferrer Ginés por la concesión de un 
quiosco en las proximidades del Ce
menterio.

. —Contestar a D. Amadeo Blanco 
Escartin respecto a su recurso de re
posición presentado contra el acuerdo 
municipal por el que se le daba 
cuenta que no había que tomar en 
consideración la denuncia formulada 
por el mismo respecto a la adjudica
ción a D. Fernando Infante Martín del 
apeo de árboles en la arboleda de Ma- 
canaz, en el sentido de que se con
testa por vía informativa.

—Que por obreros municipales se 
proceda al vallado del solar sito en 
Avenida de Cavo Sotelo, angular a la 
calle de Marcial, y que en lo suc sivo 
no se concedan licencias de apertura 
de. atracciones o barracas de feria ins
taladas en solares de propiedad par
ticular.

—Abonar a D. Luis García Esteras 
las dietas que le corresponden por 
sus actuaciones en el Tribunal para 
ingreso en la Agrupación Temporal 
Militar.

—Ampiar a cuatro suscripciones la 
actual suscripción del “Boletín Oficial 
del Estado”.

—Satisfacer al personal del Mata
dero municipal el importe de las 
horas extraordinarias trabajadas el 
día 10 de octubre último, domingo, 
que asciende a 6.669’28 pesetas.

—Jubilar por imposibilidad física 
notoria al guardia urbano Ricardo 
Franco Gimeno, concediéndole i un 
haber pasivo anual equivalente al 
40 por 100 del sueldo que disfruta.

—Desestimar instancia presentada 
por Angel Prades García, celador de 
la Policía Sanitaria de Abastos, soli
citando se le permita disfrutar el des
canso que le corresponde por días tra- • 
bajados en festivos, en dos de una 
vez, debiendo atenerse a la forma que 
disponga el señor Jefe del Servicio.

—Que vuelva a la Comisión el dic
tamen proponiendo se desestime la 
propuesta del Jefe de la Policía Sa
nitaria de Abastos sobre nombra
miento de una limpiadora para la ca
silla sita en el enlace de carreteras.

—Ordenar la reparación de la es
tantería del archivo del Juzgado de
cano de los Juzgados de primera ins- 

' tancia e instrucción, con un gasto de 
120 pesetas. '

—Modificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 22 de septiem
bre último, en el sentido de que la 
pl,aza de fogonero encargado de cal
deras del Matadero se provea me
diante oposición restringida entre 
mozos de limpieza en propiedad del 
mismo.

—Aprobar la numeración que a 
cada edificación corresponde en la 
calle de Teodora Lamadrid. 

. —proveer mediante oposición res
tringida las plazas de cabo del Cuer- 

. po de la Guardia Urbana.
—Devolver a D.9 María-Luisa Rivas 

los derechos de examen que satisfizo 
para concurrir a las oposiciones de 
auxiliar administrativo, por haber re-, 
n-meiado a ello.

—Que por obreros municipales se 
confeccione un archivo para el Juz
gado municipal número 4.

-Qu? por la Intervención de Fon
dos municipales se gire el importe 
de la suscripción del “Boletín Oficial 
de Estado” para los Juzgados de pri
mera instancia y se rellenen las fichas 
de la Administración de dicho pe
riódico oficial.

—Aprobar la nómina de las horas 
trabajadas por obreros municipales 
en las operaciones de reconocimiento 
y tallado de los mozos del reemplazo 
de 1955.

—Adscribir a la plaza de Jefe de 
Negociado de Estadística a un Jefe* 

, de Negociado de la Secretaria muni
cipal.

—Abonar a Sobrinos de Juan Sastre 
y a D- Pedro Taboada las facturas 
presentadas por suministro de unifor
mes para la Guardia Urbana.

Aumentar a 20 pesetas el estipen
dio de la misa que se viene celebrando 
en la Capilla de Santiago, del Santo 
Templo Metropolitano del Pilar, por 
los caídos y a intención de este Exce
lentísimo Ayuntamiento.

—Conceder a la revista “L’Exporta 
teur Fran^aise” una ayuda económica 
de 5.000 pesetas por la- publicación de 
una amplia sección a Zaragoza.

—Abonar el importe del titulo de 
perito electricista a D. José Sánchez 
Griego, becario de este Ayuntamiento.

—Conceder a la Tertulia Teatral 
una subvención de 25.000 pesetas con 
motivo de la celebración del primer 
Congreso Nacional de Teatro Católico.

—Aprobar la nómina de trabajos 
extraordinarios del personal del Par
que de Ti acción Mecánica.

—Aprobar la nómina de trabajos 
extraordinarios del personal de Esta
dística.

—Adquirir un repostero del escudo 
de la ciudad de Zaragoza, con destino 
al Salón del Consejo de Vecinos de 
Fernando Póo.

—Que vuelva a la Comisión el dic
tamen proponiendo se desestime una 
petición del señor Cura Párroco de 
San Miguel de los Navarros sobre 
concesión de una gratificación por 
administrar los Sacramentos a los 
heridos y accidentados de la Casa de 
Socorro.

—Reconocer a D? Gloria Arenillas 
Galán, Maestra ' del grupo escolar 
“Guillermo Doñaté”, la correspondien
te indemnización por casa-habitación.

—Que se proceda a la instalación 
de las estufas que se indican con des
tino a los Juzgados.

—Desestimar petición de subven
ción del Sindicato de Iniciativa y 
Propaganda de Aragón por no existir 
en presupuesto consignación apropia
da a esta finalidad. .

—Suministrar los impresos que se 
indican solicitados por el Jefe de los 
Servicios municipales Veterinarios.

—Desestimar la concesión de grati
ficación a los Maestros nacionales 
D. Cristóbal Millán y D. Timoteo Fie, 
por no permitirlo las posibilidades 
presupuestarias.

—Aaquirir un ejemplar de la obra 
“Floricultura” con destino a la Di
rección de Montes.

—Inscribir a la Corporación en el 
IV Congreso de Historia de la Corona 
de Aragón.

—Desestimar la petición del Padre 
Fray Juan Cañedo de que se le conce
da un subvención para la construcción 
de un altar en Tarquist (Marruecos Es
pañol), por no existir consignación 
en presupuesto ni* permitirlo las dis
ponibilidades de la Corporación.

—Ordenar la construcción de estan
terías en el Juzgado municipal núr 
mero 3.

—Desestimar la petición de una 
subvención a la Jefatura Provinciai 
del SGndicato Español del Magis^c

• /
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rio como ayuda económica para el 
concurso de ornamentación y esté
tica escolar, por no existir consigna
ción en presupuesto.

-rConceder a la Hermandad de San 
Ramón Nonato una subvención de 
1.000 pesetas. ■

—Desestimar la petición de subven- ■ 
ción para el Conservatorio de Música 
de Zaragoza, por- no existir en presu
puesto una consignación de 5.000 pe 
setas para este fin.

—Instalar un contador eléctrico en 
lá escuela del barrio de Peñaflor.

—«Aprobar la convocatoria y progra
ma para las oposiciones de choferes 
municipales . v

—Aprobar la convocatoria y pro
grama para los oposiciones libres a 
plazas de camilleros enfermeros de la 
Beneficencia municipal.

—Delegar en el señor Secretario 
de la Casa de Socorro y auxiliar a sus 
órdenes la misión fiscalizadora en 
cuanto respecta al examen1 y fequisi- 
tado de las facturas de suministros 
al servicio de asistencia médico-far
macéutica a ios funcionarios munici- , 
pales. '

—Reponer el, acuerdo de la Comi
sión Permanente de 26 de enero pró
ximo pasado sobre limitación de la 
percepción de participaciones de 
obras de los señores Arquitectos, In
genieros municipales y personal téc
nico. '

—Quedar enterada de la recauda
ción .obtenida en periodo voluntario 
durante el primer trimestre de 1955 
por el arbitrio sobre la riqueza ur-, 
baña, de cuya liquidación resulta un 
ingreso del 93 por 100 del importe 
total del cargo. Hacer constar en acta 
la satisfacción- de la Corporación por 
este resultado y felicitar al personal 
municipal que presta este- servicio.

—Quedar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial en íecurso interpuesto 
por D. Valoro Sanz contra acuerdo de 
la Alcaldía por el que se desestimó 
solicitud de exención de los derechos 
correspondientes a una introducción 
de azúcar.

—Fijar en 5.000 pesetas el importe, 
a satisfacer por la Sociedad Hípica 
por las fiestas celebradas on el p.asado 
octubre, en concepto de impuesto de 
consumo de lujo.

* —Aprdbar relación del consumo de 
agua suministrada por el Canal im
perial de Aragón durante el mes de 
enero de 1955, cuyo importe asciende 
a 155.811’94 pesetas.

_Aprobar relación del consumo de 
agua suministrada por el Canal im
perial de Aragón durante el mes de 

febrero de 1955, cuyo importe as
ciende a 148.992’90 pesetas.

—Hacer constar en acta la satisfa- 
ción de la Corporación por el ingreso 
en la Academia de la Real Academia 
de Nobles y Bellas Artes de San Luis 
del Archivero municipal D. Luis Xime- 
nez de Embún y felicitarle cordial
mente.

Y se levantó la sesión siendo las tre
ce horas cuarenta minutos. ,

Zaragoza^ 6 de mayo de 1955.—El 
Secretario accidental, Carmelo Zal- 
divar.—V.9 B.9: El Alcalde, Luis Gó
mez Laguna.

Núm. 142
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Aceites envasados
Habiendo finalizado el pasado día 10 t 

el plazo concedido a los detallistas de 
comestibles para venta de aceites en
vasados, se recuerda a dichos estableci
mientos la obligación d,e formular an
te esta Delegación Provincial las opor
tunas declaraciones de las existencias 
de dicho aceite que obren en su poder, 
las cuales quedarán inmovilizadas has
ta nueva orden.

En dichas declaraciones deberán ha
cer constar la localidad donde radica 
el establecimiento, nombre del titular, 
cantidades y precios del aceite envasa
do que poseen.

Lo que se hace público p^ra conoci
miento de todos los detallistas de est? 
capitál y provincia, encareciendo la 
máxima urgencia en la presentación 
de las declaraciones.

Zaragoza, VI de enero de 1956.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. •

Núm. 140

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de esta ca
pital; , ,
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos números 1.217-54 y 150-55, se
guidos ante esta Magistratura de Tra
bajo a instancia de la Inspección 
Técnica de Trabajo de la' provincia 
contra la Empresa Mariano Jiménez 
Lambán, domiciliada en Ejea de los 
Caballeros, para la exacción por l-'i 
vía de apremio de cuotas impagadas 
de Montepío y multa, que importan 
la cantidad principal total de pese
taS 3.095’13, más 2.000 pesetas calcu
ladas provisionalmente para costas, 

he acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados, propiedad de 
la Empresa deudora; siguientes:

Cincuenta sillas de tipo corriente y 
en buen' uso. Valoradas en 2.000 pe
se-tas.

Dos- futbolines marca .“Lucán” en 
estado de funcionamiento. Valorados 
en 2.500 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del deudor, con . 
domicilio en Ejea de los Caballeros.

Dicha Subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo el día 28 del presente mes 
de enero, a las once horas de su ma; 
ñaña, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes.

No se admitirán en firme las pos
' turas que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercita,r en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
té-mino de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca- 
idad de cederla a un tercero. (

Dado en Zaragoza a nueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

SBATA
EXPOl'L.: n de document os

Pos 'es plazos y a los efectos ví- 
glamentan^> se hallan expuestas ?! 
público, en ¡a Secretaria de cada Ayun
tamiento de les que a continuación 
se mencicnan, los siguientes documen
tos para 1956, pudiendo presentar los 
•.ecinos c-iit:- aquéllos las reclama
ciones hui estimen convenientes 
Expediente de habilitación de crédito 

112.—Bulbuente
Expediente de suplemento de crédito 

115.—Villar roya de la Sierra,

Censo de requisición militar
80.—Puendeluna

Liquidación del presupuesto
112.—Bulbuente
119.—Retascón
121.—Longares

Lista cobratoria por diferentes con
ceptos

116.—Alharna de Aragón . 

List us cobratorias del arbitrio de rús
tica y urbana

122.—Las Pedrosas

Padrón de habitantes
119.—Retascón •
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Padrón de la lasa de rodaje
119.—Retascón

Presupuesto ordinario v
79.—Murero
80.—Puendeluna

112.—Bulbuente
111.—Escatrón
117.—Villanueva deJiloca 
119.—Retascón •

. 122.—Las Pedresas
Reparto de rústica

89—1 bdes
* * *

Núm. 151 , .
ALCONCHEL DE ARÍZA

D. Teófilo Lorente Aldana, Secretario 
de Administración Local con ejer
cicio en el Ayuntamiento de Alcon- 
Ghel de Ariza (Zaragoza); '
Certifico: Que en la sesión extraor

dinaria celebrada por este Ayunta
miento con fecha 20 de los actuales, 
folio número 4 del libro de actas de 
sesiones que corrientemente lleva este 
Ayuntamiento, a la que asistieron la 
totalidad de los Concejales que com
ponen esta Corporación, existe el 
acuérdo que literalmente dice así:
“Bienes municipales.—Abierta la se

sión por el Sr. Alcalde, yo, el Secre
tario, di lectura a la instancia presen
tada por el Sr. Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de esta localidad, solicitando la cesión 
gratuita dé 140 metros cuadrados dp 
terreno, que este Ayuntamiento posee 
de yermo en el paraje denominado 
“Navajuelo”. con el fin de construir 
un almacén-Hermandad.

La Corporación, habida cuenta del 
informe de Secretaría, de que el te
rreno solicitado es patrimonio de pro
pios, definido en los artículos 1.38 y 
186 de la Ley de Régimen Local y en 
el novísimo Reglamento de Bienes de 
Entidades Locales, y por tanto sus
ceptible de cesión gratuita en las con-' 
diciones determinadas en el artícu
lo 189, número 2, de la citada Ley y 
otros del mismo Reglamento;

Considerando que el terrena expre
sado no se halla comprendido en nin
gún plan de ordenación, reforma o 
adaptación, no es necesario para este 
Ayuntamiento ni es previsible que lo 
sea qn los diez años inmediatos;

Considerando que la ■ construcción 
del expresado almacén-granero Her
mandad ha de redundar en beneficio 
de la mayoría de 1os habitantes de 
este término municipal, por ser mu
chos los agricultores que carecen de 
almacenes para la recogida y depósito 
de sus productos agrícolas;

Considerando que según tasación 
del terreno por los peritos prácticos 
albañiles de esta localidad D. Felipe 

y D. Dionisio Bueno Bailón, su valor, 
según situación y precfbs corrientes 
en esta localidad y según su saber y 
entender, asciende a 250 pesetas; que 
según informe del Secretario-inter
ventor el presupuesto municipal or
dinario del municipio asciende a pe
setas 73 783*35 y que por no rebasar 
ni con mucho el valor del solar del 
25 por 100 del expresado presupuesto 
no se requiere previa autorización del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
para proceder a su venta o cesión 
gratuita;

En consecuencia, este Ayuntamiento 
ha acordado, por unanimidad, ceder 
en principio, gratuitamente, los 
140 metros cuadrados de terreno que 
pertenecen a su propiedad desde tiem
po " inmemorial, sitos en el paraje 
denominado “Navajudo”, lindante; Al . 
Norte, con camino vecinal; al Sur, 
con Juan-Francisco Bailón; al Este, 
con el mismo terreno municipal, y 
al Oeste, con Josefa Bendicho.

Se faculta, pues, al Sr. Alcalde y Se
cretario, para que, en nombre y repre
sentación de este Ayuntamiento, for- ( 
men la debida escritura pública con 
el Sr. Jefe de la Hermandad.

Esta cesión gratuita quedará con
dicionada al cumplimiento de las 
bases siguientes;

a) Que el almacén-Hermandad de
berá ser construido en el plazo má
ximo de cinco años.

b) Que su destino se mantenga du
rante los treinta años siguientes, y

c) Qüe en caso de transcurrido uno 
u otro plazo sin que se hubieren cum
plido las citadas condiciones, los bie
nes revertirán automáticamente de 
pleno derecho al patrimonio de este 
Ayuntamiento cedente con sus perte
nencias y accesiones.

En cumplimiento de todo lo dispues
to debe publicarse ep el "Boletín Ofi
cial” de la provincia el presente acuer
do, abriendo información pública por 
término de quince días hábiles, desde 
el siguiente a su publicación, para que 
los vecinos y contribuyentes y demás 
organismos que lo deseen puedan pre
sentar las reclamaciones por escrito 
que estimen conveniente”.

Es copia fiel y exacta del original 
a que me refiero. . '

Y para que conste y surta sus efec
tos expido Ja presente, con el vjsto 
bueno del Sr. Alcalde, en Alcorchel de 
Ariza fa 20 de diciembre de 1955.—El 
Secretario, Teófilo -Lorente Aldana.— 
V.9 B.9; El Alcalde, (ilegible). '

Núm. 120 
BURETA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
7 de enero de 1956, adoptó el acuer

do de aprobar los proyectos de cons
trucción de un cementerio, un lava
dero público, un matadero público, re
paración del alumbrado público y re
paración de tres abrevaderos, cuyo 
importe total de los proyectos asciende 
a 198.233’97 pesetas, sin incluir el 
solar del cementerio que, siendo de 
propiedad "particular, deberá ser ad
quirido por el proce¿imientó de expro
piación forzosa, así como también las 
aguas para Ia alimentación del lava
dero, que han de adquirirse por el an
terior procedimiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclama
ciones por espacio de quiñee días.

Bureta, 9 de enero de 1956.—El Al
calde, Eusebio Bellido.

wnimMr,o«i q ?» j u s t ic m 

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pia
do que se les fija, a contar desde el 
día de la publJcación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos,- poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui- 

. ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 100 ’ -
ITURRALDE LOPEZ (Segundo), de 

25 años, casado, jornalero, natural de 
Tolosa, en ignorado paradero, procesa
do por la causa número 62 de 1955, 
sobre robo, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 4 de Za
ragoza dentro fie los diez días siguien
tes a la publicación de la presente en 
los “Boletines Oficiales” del Estado y 
de esta provincia para notificarle el 
auto de su prisión y ser constituido en 

• la. misma.
Núm. 101

LAHOZ LAUDO (José), de 23 años, 
solterd, listero, natural de Torredcmba- 
rra, en ignorado paradero, procesado 
por la causa número 365 de 1954, so
bre circulación ilegal, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza dentro de los diez
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días siguientes a la publicación de la 
presente en los “Boletines Oficiales” 
del Estado y de esta provincia para 
notificarle el auto de su prisión y ser 
ccnstiturdo en la misma.

Núm. 137
GUILLEN ROMERO (Pedro), de 

45 años, casado, agente de seguros, 
natural de La Unión, con último domi
cilio conocido en Barcelona (calle Ro- 
cafort, número 94, principal l.?), com
parecerá en el plazo de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en el sumario 
número 130 de 1955. por el delito de 
estafa.

jaifisnw w i.M iw s t an c ii
Núm. 129

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Jaime Támara y Fernández Teje- 

rina. Juez de primera instancia de 
Ejea de los Caballeros por jurisdic
ción prorrogada;

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento de apremio a 
instancia de D. José Relancio Marce- 
llán contra D. Benito Francés Bericat, 
en el que fué embargada la siguiente.

Casa en la calle Claustro, núm. 5, de 
extensión ignorada, y que linda: A la 
derecha entrando, con Rámona Baque- 
daña; izquierda, Sabuco Marruesta, y 
por la espalda, se ignora. Tasada en 
20.000 pesetas.

Y no habiendo habido postor en la 
primera, se saca a segunda y pública 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 14 de 
febrero, a las once horas, con las 
mismas condiciones que se anunciaron 
en edicto publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia el día 17 de 
noviembre de 1^5 y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación

Dado en Ejea de los Caballeros a tres 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Jaime Támara y Fernández 
Tejerina. — El Secretario Judicial, 
A. Moreno.

Núm. 119 
TUDELA

D. Francisco López Quintana, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
esta ciudad de Tudela y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que- en el sumario que se instruy<e en 
este Juzgado con el núm. 119 de 1954, 
por hurto, contra Bernardino Los Arcos 
Landa, he acordado librar el presente 
llamando por término de diez días a 
Concepción Luna Colás, de 28 años, sol
tera/natural de Ibdes (Zaragoza), que 

últimamente estuvo ejerciendo la pros
titución en Bilbao, a fin de que en 
el término de diez días comparezca 
'en este Juzgado con objeto de entre
garle la cantidad de 363'50 pesetas, 
apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Tudela a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Francisco López.—El Secretario 
interino, (ilegible).

JUZ6AD0S MÜWCIP1LES
Núm. 130

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 687 de 1955 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Pilar Lasheras Rodríguez, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante esté Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 1.? de fe
brero y hora de las diez treinta cíe su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza; a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 131 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 769 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a José-Luis Gracia Lázaro/de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día l.9 de fe
brero y hora de las diez de sy maña
na, al objeto de- celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones, debiendo com
parecer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.— El Se
cretario, (ilegibble).

PSRTE NO OFICIAL
Núm. 141

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
de la 5.a Región Militar .

ANUNOTO
Expediente núm. A-l-56

A las once horas del día 25 de los [ 
corrientes y en los locales que ocupa 
en el Castillo de la Aljafería (Pabe
llón A, 2.9 izquierda), se reunirá esta 
Junta para la adquisición, por subasta 
urgente, de los artículos, con destino 
al Almacén Regional de Intendencia y 
sus Depósitos, para las atenciones del 
primer semestre de 1956, que se de
tallan: x ■

Sal
Almacén Regional de Zaragoza, 

300 quintales métricos.
Depósito de Jaca, 60 quintales mé

tricos.
Depósito de Guadalajara, 5 quintales 

métricos. .
Total, 365 quintales métricos.

Carbón (Hornos)
Almacén R eg i o n a 1 de Zaragoza. 

1.600 quintales métricos.
Las ofertas se presentarán en tri

plicado ejemlplar, bajo sobre cerrado 
y lacrado, firmado únicamente él 
original. '

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, en esta Secretaría.

El importe del anuncio será satis
fecho a prorrateo entre, los adjudica
tarios. .

Zaragoza, 11 de enero de 1956.

Núm. 152
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de üncastillo

El Cabildo Sindical de esta Herman
dad convoca a todos sus asociados, 
tanto vecinos coino forasteros, para 
Asamblea plenaria reglamentaria que 
ha de celebrarse en estas oficinas el 
día 28 del actual, a la^ siete horas 
de la tarde en primera convocatoria 
o media hora más tarde en segunda, 
siendo válidos en este último caso los 
acuerdos que se adopten, -sea cual 
fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

■l.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior, si procede.

2.9 Lectura de cuentas del ejerci
cio de 1955.

3.9 Examen y* aprobación del pre
supuesto ordinario para ,1956.

4.9 Ruegos y preguntas.
Üncastillo, 9 de enero de 1956.—El 

Jefe de la Hermandad, Ramón Gay.
ÍUPHBNTA DHL HOOAX PlGNATBLM
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